
Dictaminado el proyecto de ley de
familias numerosas

MADRID, 9. (INFORMA-
CIONES.) — Tras sesiones de
mañana y tarde, ayer quedó
Dictaminado el proyecto de
ley de Familias numerosas.
Cuando el presidente de la
Comisión de Trabajo, don An-
tonio Pedrosa Latas, declaró
dictaminado el texto, acaba-
ba una jornada record: los
procuradores habían aprobar
do, de una sentada, catorce
artículos.

Entre las mejoras introdu-

cidas en el dictamen figuran
las reducciones del billetaje
en ios transportes terrestres,
aéreos y marítimos. La nove-
dad más llamativa consiste
en la ampliación de los bene-
ficios viajeros de las familias
numerosas a los desplaza-
mientos por avión.

El artículo 21, que regula
esta ventaja, establece literal-
mente lo que sigue: «Los
miembros de familia numero-
sa de la primera categoría

disfrutarán de una reducción
del 20 por 100 sobre todas las
tarifas y complementos d*
ferrocarriles y empresas con-
cesionarias de líneas de trans-
porte interurbano de viajeros,
terrestres, marítimo» o aéreos.
Para las familia* de segunda
categoría y para las de cate-
goría de honor, las reduccio-
nes serán del 40 y 50 por 100,
respectivamente. En las lineas
aéreas, las reducciones se apli-
carán a los ¿«aplazamiento*
de la Península, Islas Balea-
res, Canarias, Ceuta, Melilla
y Sahara, y a los demáa via-
jes siempre q u e se realicen
simultáneamente por tres o
más miembros de la familia.
En todo caso, las reducciones
sólo serán aplicables a los
viajes que se realicen en lí-
neas nacionales y clase turís-
tica.»

Entre otras ventajas se es-
tablecen a favor de las fami-
lias numerosas baremos para
la adjudicación de vivienda»
y para su disfrute.

Al final del dictamen se
aprobaron diversas mociones
que serán elevadas al Gobier-
no.

Finalmente, el -delegado na-
cional de la Familia, don
Carlos Bonet, proclamó su sa-
tisfacción por esta nueva ley,
que se atiene a las posibilida-
des económicas del país, y di-
rigió algunos elogios al mi-
nistro de Trabajo, don Lici-
nio de la fuente.

El presidente de la Comi-
sión, señor Pedrosa Latas, fe-
licitó a todos por su aporta-
ción humana a la ley de Fa-
milias numerosas. «¡Ley —di-
jo— que supone un importan-
te paso adelante, aunque na
sea la meta deseada por to-
dosj»


